
Píúm. 72.
Se suscribe á este periódico* que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de tos hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la raisraa se despachan 
los números sueltos.

los anuncios se dirigirán á U rc« 

daccion francos de porte* |in cpyo 

requisito no se recibirán.

BOiETIH OPICIAÍ. BE vaiianouD,
det Martes 16 de junio de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden dp 26 de Febrero último, mandando que desde 
luego se aumente al valor de los encabezamientos de los 

pueblos el de la refacción que antes gozaba el Estado
Eclesiástico.

Intendencia de la Provincia de Iolladoíid.=l 
La Dirección general dC' lientas Provinciales con 
fecha 3 de Marzo próximo anterior me dice lo 
siguiente: • -

,EI Excmo. Señor Secretario de Estado y deí 
Despacho de Hacienda con .fecha 26 de Febrero 
próximo pasado ha comunicado á esta Dirección 
la Real órdeu siguiente:

5,Conformándose S, M.. la Reina Goberna'" 
dora con lo propuesto por V. S.,é informado por 
la Contaduría general de Valores en a3 de Agos
to y 22 de Octubre últimos, se ha dignado man
dar que desde luego se aumente al valor de los 
encabezamientos de los, pueblos, el de la refac
ción que antes gozaba el Clero, sin perjuicio de 
lo que tenga á bien resolver sobre el modo de 
resarcirse la Hacienda de los perjuicios que se la 
han causado con no haberse hecho dicho aumen
to desde la publicación d.e la ley de presupues
tos de 26 de Mayo de 1835. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.”

La que traslada á V. S. la Direccioh para su 
puntual cumplimiento, á cuyo fin dispondrá V. S. 
qtie por esas oficinas se aumente á los encabe
zamientos de Rentas Provinciales como mas va
lor la parte que en ellos se rebajaba por la re- 

(faccion de los Eclesiásticos que en cada pueblo 
existian; dando aviso á las Justicias, despues de 
'Verificado, para que cuiden de su recaudación 
y pago en Tesorería desde 1 " de Enero del pre
sente año; remitiendo V. S. al mismo tiempo á 
esta Dirección una relación nominal de los pue
blos de esa Provincia, en cuyos,encabezamientos 
se haya hecho el precitado aumento, expresiva 

de lo que respectivamente les haya correspondí 
do y su total en toda ella, y en el ínterin,aviso 
del recibo.” ,

Y habiéndose dado el debido cumplimiento á 
la preinserta.Real órden por la Contaduría de 
Rentas de la Provincia, se estampa á continua
ción la relación fofipada por la misma para co
nocimiento de Jos Ayuntamientos, y que cuiden 
de la recaudación y pago en Tesorería de sus 
respectivas cuotas desde 1.® de Enero próximo 
pasado, previo el correspondiente repartimiento 
y aceptación de la Excelentísima Diputación 
Provincia!.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Jumento que se hoce al valor de los encabeza
mientos de Dentas provinciales de la refacción 
que antes gozaba el Clero, con arreglo á lo 
mandado en la Deal orden ele 26 de Febrero 
último.

Reates^ Mrs»

Adalia................. 12 37 
Almaraz. ..............
Alaejos................. 236-^
Aguasal.. ,..,,,......,. . 19
Alcazarén. ...  ............. >^
Aldea de San Miguel, ,,. . . . . 573 8
Aldeamayor.. ........... , 86 17 
Almenara.......... 5 f . • . #4 27 
Ataquines.. , . , .....,,..,. 264 3
Aldealvar.. . u* • • •• .... • .. ^> 
Amusquillo.. . . . ... .....; j» 
Arroyo. ,,,...... ...,., 10 
Aguilar de Campos........ » 1714 ^ 
Bobadilla. .........•..;.. 33 7 
Brahojos.. . . . . . . , . . « . , . , j^y 
Bamba. ..... . . •,...< « • •? * ,1^7 17 
Barruelo,. ....... ..,,... i;5
Benafarces,,,...................  6117
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Bercero.................. ..
Berceruelo. .. ..................... *
Bocigas........... ............... ..
Boecillo. . . . . • • . .............  
Bababon.................................  
Bocos. ................................. ..
Berrueces, s . ..... . . . . • 
Boada. (Granja.). ...... • 
Barcial de la Loma. . . . . * 
Becilla de Valderaduey. . .. 
Bolaños.. . ... . . . . . . • . - 
Bustillo de diaves. ......

Carpio.......... ..
Garrionçillo. . .'...• •
Cervillego de là Cru’èi.
Casasola de Arion.. . .
Castnideza. .... . . . •
Castromembibrè.........
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Cast mu u fío.-. . 1 ,.."... 
Cubillas. ( Despoblado.).. 
Catnporedondó. . . . . ■. . 
Cogeces de IscaY. ¿.... 
Campaspero..................
Canalejas de Peñafiel.. . . 
Castrillo de Duero.......... 
Cogeces del Monte. . . . • 
Corrales . ....•.••* • 
Calonge. (Venta.).. • 
Curiel. . . .....’...•• 
Cabreros del Monte. . . . 
Castromonte..................  
CabeZort. ..........................  
Canillas............... ............. 
Castrillo Tegeriego . . . . 
Castronuevo............ ..  • • 
Castroverde de Cerrato. .

Corcos................. .. .....................
Cubillas de Santa Marta . i .. • 
Cestérniga.............. .. ................. -
Ciguñuela.. .......•••• ‘ * 
Cabezón de Valderaduey. ... * 
Cast rebol.  .......................   . . .
Castropórtee. . . i . 4 i i í * * * • 
Ceinos...................... ... , • • * *
Cuenca de Campeé.. . ...• . '• • * 
Descarga María ( Despoblado.).. 
Dueñas de Medina.......... ..  .
Etan de abajo (Despoblado.).. 
Evan de arriba. (Despoblado.). 
Encinas.. ..... i ..••••’• * 
Esgnevlllaé.. .. 4 i i ••••** • 
Eoilcastin. .....* i •••••• • 
Enente el Sol...................... ..
Enentdapiedra (Despoblado.).i 
Fresnoei Viejo. . . . .. . * .• « 
Fuente Olmedo. . . . ¿ ..... j 
Fompedraza..... i *•••• 4 • «
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FombeBi<1a. . í . . . .....-.■. »
"Fuensaldaña...,....•. 20
Fuentes de Duero (Despoblado.) »
Fontiboyuelos.....................»>
•Gomezuarró.-. . . . . . . . .'. •/. 10
Gallegos. ....'...''»•...••• l 5 
Geria............ .  288 5
Gaton............. ..  3l
Gordaliza de la Loma. ...... »
Herreros. ( Despoblado )........... »
Herrin......... ..  897 28
Honcalada................................... 4^ ^9
Hontpiilana. \ v. . í ■. .'. .■.■..■
Hornillôs.. . . . . . . . .....■•. 906 lo
Herrera.......... . . ........................ 65 8
Iscar. \ .. .. ...¿ .... .... 227 12
4já Seca. -Syód 25
Lomo viejo. . ........."... 20
Llano de Olmedo....................... 5
Langayo. . >,'.-.-7 .-.K ■. . -.l..>/ i^ 
Laguna. .............................. ...288 5
Medina del Campo.;’. . . ^ . .'. 16777 ^9 
Moraleja de las Panaderas. . . i 58 2’1 

' M >rzales......... ..  62
Matilla de los Caños.................. 565 14
Mola *tl’el Marqués, i . .-. . . . ¿ r3o 20 
Matapozuelos. . . *. v ...... . 13Q9 f5

’Megeces'. ■. ... .■;■■;■'.-. v. v . . v. 62 11
Mojados. ..................... i 51 i 3
Muriel . . . .'. i%’Ï <. v-. .. 4.’.: 376 33
Manzanillo. 4 . . . a v . . . . . .;. if
Molpeceres.. ¿,.‘,.....».• »
Mombiedro. (Granja.). ....i »
Moniemáyór. i .'....•.... 4 79 ¿2
Montealegre.. . ...... . . . .i 357 33
Moral de la Reina. ; . .'. ; * . . 3o3 i3
Morales de Campos. . . . ■. . .% 644 6
Mudarra................. »
Mucientes.......... i ... . SyS 33 
'^ayorga................ 3io3 ïi 
Melgar de abajo. ....'..... o 
Melgar de arriba. . . . . . • . i • 6i3 27
Monasterio de Vega. ...... • 4’3
Nava del Rey.. i . i ... i • . • >>
Cbnedo. ... i . i ......... j 2733 28
Ordoño. (Despoblado.)...... if
Olmos de Peñafiel..................... »
Olivares. ................ >>
Olmos de Esgueva. ..... i . 4 73 2Í
Overuda. ; 4 ..... . . .’4 . . . »
Oteruelo de Campos.. . . -. . . -. 145 7
Olmedilla. ( Despoblado;).. ... »
Pozal ’de Gallinas.........". 117 y
Pedrosa del Réy. ¿ ;....... 229 2k^
Pedroso. (Despoblado.).. . . . . if
Peñafid.. . . . i...............  i 4 »
Pobladura de Sotfedra. -^ . 4 . '. 19
Pollos.. . . i ■. i . . . . . . . . . i 387 19
Parrilla . .............. ...
Pedrajas de San Esteban. . .J. 4 xt)
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Pedrajas de Portillo. ....... 61 Ba
Portillo y su Arrabal. . .... . 4*^^ ^4
Pozaldez. • 2610 a
lluras. ...••••»••••••• • ^^ ^^
Padilla de Duero. ......••• »
Peñaflor.. » 2.33
Pesquera... ......•••••«
Piñel de arriba... .. • * • • • • 194 ^^
Piñel d^e abajo. . ......................  **
Piña de Esgueva.; . * . • • • • • ’^ •,
Palacios de Campos................... 513 ik
Palazuelo de Bedija..................; 74 *7
Pozuelo de la Orden. .»••• • 55
Peñalba de Duero.. . ; . • • • • 4^ ^
Pueute Duero. . . . . ...• • ; 54 ^^
l’a jares de Ca tupos 'Despoblado.) »
Quintanilla de arriba.. . . . •• • »
Quintanilla de abajo. • »
QuiutaniUA de rriguerOS.. . ; ; 584 ’^
Quiñones. (Gránja.). ....;.>> 
Quintanilla del Molar. ..... . 197. 3o
Eatuiro... . ; • x-. ; ; ; ; * ^ * • 26 16
Eábano.......... ;.,..;..••. »
Enturas'., i .;,;....••••••« *^
Eidseco. ......•.••••• 5 ‘ *^
Éenedo. • ’^5 23
Eobladillo. • 162 33
Enaíes .; i .••..•• i • 94 ^^
Eodilana. ; . ; ; . ; . . i • ■ ^ 26
Eoinaguitaríló.. . . . • i • • • * ♦ *^
Eubi dé Bracamonte.. .;...; 188 i5
Eneda. ... i i * 5o8a 2O
San Vicente del Palacio.......... ..  57 11
Serrada........................................  2t3o 23
San Cebrián de Mazote.. . ... 57
San Miguel del Pino. 20 ,
San Pedro del Ataree.. .... ; 7'5 ^7
San Pelayo.. ... ..................  ^5
San Salvador............. ^*
Sün Miguel del Arroyo..............  118 a3
Sañ Enman de la Hornija. . ; . 83 27
Siete iglesias. ..... ‘i... • 4^^
Santiago del Arroyo .. ¿;.;; ?>
San Pablo de la Moraleja. . . . 14^4 ^
Salvador........... ..  .. 10
San Cristóbal de Mataríiozos.

(Despoblado. )•......... ^>
San Llorente. ........;. >>
Sau, Llorente. ( Despoblado.).; w
Sauta Eufemia..........................  3o
SaritibañeZ dé Valcorba..... . 10
Sardón. . . . . . . . . . ; . . ; . ; »
San Andres. (Granja.)..;... ; ñ
San Martin de Valvení...........  824 ^
Santovenia....,..;;;;.;;; 47 ^9
San Martin del Monte. (Des

poblado.)...............>>
San Mamés. (Granja.)....... >>
Sardoncillo. ( Despoblado.). . • >>
Simancas. .....•;;;; ¿ ;; ; >>

Saelices. . L. . . . ’. . . ; . ' 
Santervás de Campos..., 
Torrecidá del Valle.. ; . . 
Torrecillá. ( Despoblado.) 
Tiedra. . ....;,.'... 
Tordesillas. ......>. . 
Torrecilla de la Abadesa.. 
Torrecilla de la Torre. . 
Torrelobatón. ....... . 
T0rrecilla.de la Orden. . , 
Torre de Peñafiel.. .... 
Torrescárcela. . . . . . . . , 
Tamariz.. . . . . * ; ; , , . 
TordebumOs.. . . . . ... 
Tor refotu bell ida............. 
Trigueros.. ......;; , 
Traspinedo». ,....'..'. 
Tudela de Duero.. ; .,. . 
Grueña. . . . . ....... 
Prones de Castroponce. . 
Velascálvaro. .. . . . . . . .
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Villaverde. ...... , 
Vega de Valdetronco. 
Velilla................  ; .
Ve 11 iza.. .■..■...., , 
yibaveílidi........... ..
ViHaU de Tôrdesiîlàà.
Villalar. ........
Villámaíciél. . ; . . .
ViUalbai ba. ;
ViHanlefrades ....
Villasexmir..... ; .

Villa franca.. . ... . , 
Valilesrillas....... . 
Valviadero. ......
Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cegá. . . .
Villalba de Adaja.. . , 
Valbuena ....... ;
Váldearcos. . . . . . .
Viloria.. ........ , 
Valdenébró.. . . . . .
Valverde. ...... . 
Vdlalínágimá- . . . . .
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Villafrechós, i . . 1 . , . , ; . . 
Villagarcía. . .^. . . ... . . . . 
Villalba del Alcor. . .;.•.; 
Villamuriei..........;......, 
Villanueva de los Caballeros. 
Villanueva fié Sari Mancio.. ; 
Valoria la Buena. ........ 
ViHavaquerin. .....;... . 
ydlaéo.. ..■..;.',;...■.. . 
Villafuerte. ......;.... . 
Villanueva de Duero.. .... ; 
Villanueva de los infantes. . . 
ViUarmeHtero......................... ;
r
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Valla«1olîd...........................  «
Villabáñez................................... 3oi 4
Villanubla.............................. 136
Valdunquillo.............................. >>
Vega de Rioponce............. .. »
Villabarúz.................................   . 10
Villacarralón............................... io3a aa
Villacid............... ..................... 81
Villacreces.............. .. ................. 370 33
Villafrades.................................  . 63
Villagrá........... .. ......................  896 3o
Villahamete. ............ »
Villalba de la Loma. ............... 47
Villalon...........................,.»
Villalán de Campos. ..... , 28 24
Vdlanueva de la Condesa.........  833 3
Villar de Roncesvalles.............  »
Villavicencio... . ..............  »
Zarza............................   19
Zaratan. . ........................  . i5
Zorita de la Loma........ . 200 26

Partes recibidos, en la Secretaría de Estado y del Despa^ 
cho de la Guerra.

El general segundo cabo de Valencia participa 
en 9 dei corriente que el general Azpiroz se halla
ba el dia 7 en la Alcora, y que habiendo ahuyentado 
de aquel país á la facción de la Coba, se proponía 
recorrerlo para acabar de expulsar los restos de los 
rebeldes; que se. le presentaron un gran número de 
estos á indulto, y que el ó lo verificaron en Onda la 
mayor parte de los enfermos y convalecientes del 
•depósito de Ayódar, quedando los restantes en po
der de la tercera brigada que había pernoctado ea 
dicho pueblo el oaisino día.

Que el referido,dia 7 se. presentaron en Segor
be 20 facciosos á indulto, ocho de ellos con armas: 
que en el .castillo de yillauialefa se ha encontrado 
bastante cantidad de trigo, y' qué el que los enemi
gos tienen almacenado en el Collado lo están ven
diendo á 9 rs. fanega.

Finalmente que .el cuartel general del ejército 
del Centro pernoctó el 6 en la Cenia, y que el mis
mo dia pasó el Ebro por Tortosa la division Ayerve, 
debiendp verilícarlo al siguiente la de Zurbano.

Total------------  88633 26

Con respecto á los pueblos estampados en la 
anterior Relación que no tienen señalada cuota 
por falta de datos en la Contaduría y Archivo, 
provenida del ahandono de aquellas dependen
cias en las épocas anteriores de desorden , remi
tirán inmediatamente sus Ayuntamientos á la re
ferida Contaduría •certificaciones de las relacio
nes que sirvieron de base para sus encabeza
mientos, ó en su defecto otra jurada y circuns
tanciada del número de Eclesiásticos residentes 
en los pueblos y de los consumos que bagan 
anualmente de las especies de millones, vino, vi
nagre y aceite, y de los cerdos y reses lanar y 
vacuna que maten en sus casas para igual objeto.

Zo que se pubdea en el Bo^ietin para noticia 
de los pueblos y cumplimiento de los Jynnta<- 
mientos, Valladolid 8 de Junio de Í840.ZZ: P. A, 
D. S. I., Moriano Ruiz de Mendoza.:^: Sres» Al* 
ealde y Ayuntamiento del pueblo de...

Intendencia de la Provincia de Valladolid. ±3 
En el dia de hoy he tomado posesión de la Inten- 
cia de esta Provincia que S. M. se ha servido 
conferirme en comisión por Real decreto de 20 
de Mayo último.

Lo que se anuncia en el Poletin oficial para 
conocimiento del público y de las Justicias de 
los pueblos dé esta Provincia;

Valladolid i3 de Junio de 1840. s= Felipe 
Sicilia.

El capitán general de 'Castilla la Nueva coa 
fecha del 11 y referente á ¡Una comunicación del 5 
•^cÉcotna-ndanre’•general de-'Guada-lajara , dice que 
en Sigüenza se presentaron cinco individuos proce
dentes de la facción de Balmaseda, jos que habían 
salido para esta capital : y que al de Cuenca lo 
han verificado otros tres pertenecientes á las de Be- 
teta y Canete, a ’lós que ha expedido pase para 
los pueblos dé Su naturaleza , según le comunica 
ésta autoridad en B del corriente. •

Continúa là Nota de lo recaudado en la suserteton 
■abierta por el Ayuntamieríto constitucional de esta Ciu^ 
dad para .socorrer 4 ios vecinos de Roa y Nava de 
R^oít*

. Rs. vn.

1). Francisco Gordaliza.. ....... . 40
El Cuerpo administrativo de Hacienda 

militar del Disiríio, al respeciodel 10 
por mo de su haber del presente mes. 2000 

D. Modesto Cortázar, Regente de esta 
Audiencia, y Diputado en Cortes. . 80 

Producto de una suScricion abierta 
en Madrid-, y remitido por conduc
to del Br. D. Mariano Miguel de 
Reinoso al Sr. Alcalde 1.® constitu
cional D. Saturnino Gómez Escri
bano, y este entregado al encargado 
D.Juan Manuel Fernandez Vitores. 6000

I). Serafin Robbione. . *..♦..,,. gQ 
D. Marcelino Oscariz. .     . go
D. Felix. Aguirre, Administrador de 

Rentas de Peñafiel.. ......... 40

(Se continu ará.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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